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(Artículo l.° del Código civil.) ___________ _ .... ... —

PARTE OFICIAL á ingreso en el mismo puedan cuando por parte del interesado Delegación de Hacienda
— enviar directamente sus instan- se hubiese procedido con impre- 0 _

=====*=*> cias à la Dirección general de Be- visión ó descuido.
neficencia y Sanidad, ó al Gober- Dentro de cada clase se obser- En la Gaceta de Madrid del

DE nador civil de la provincia res- varán grados de preferencia, con- dia 27 de Marzo último, aparece
CONSEJO DE MINISTROS pectiva, en el plazo de 30 dias, forme á la mayor ó menor impo- la Real orden siguiente:

——— extendidas en papel de oficio, sibilidad del recurrente para to- Ilmo. SrHe dado cuenta al Rey
— - — i — • acompañadas de la partida de do género de trabajo.» (Q. D. G.) del expediente instruido en

e eyX a eine bautismo, certificación de pobre- Madrid 7 de Abril de 1892. El la Delegación de Hacienda de Bircelo-
Regente (9. D. G.), y Augus za expedida por el Alcalde y cer- Director general, Carlos Castel. na á instancia délos Sres. Cuyas y Ba
ta Real Familia continúan tificación facultativa acreditando (Gaceta del 9 de Abril.) dal hermanos y otros fabricantes de
en esta Corte sin novedad, en el estado de imposibilidad abso- ________ _ —------- harinas en San Martín de Provensals,
su importante salud. luta para el trabajo, debida à ac- ... . . , C . Letini, sobre creación de un nuevo epígrafe.en

cidente de los que se expresan en MiniSCe 10 de uracla ) olSuchd la tarifa 3.3 que comprenda la fabrica- 
- - - - - - - - - - —- - - - - - - el !. art. 1.0 de este regla. - ción de dicho artículo por el sistema

Ministerio de la Gobernación, mensacon!" " Subsecretaria. Visto cuanto resulta de anteceden tes:
| <9! Visto el reglamento, tarifas y tabla

«Articulo 1. El Asilo de Invá- Hallándose vacante la Secreta- de exenciones vigentes sobre contribu-
REAL ORDEN lidos del Trabajo creado por ria de gobierno de la Audiencia- ción industrial:"

Real decreto de 11 de Enero de de Burgos por fallecimiento de Vista la ley de 18 de Junio de 1885
limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), 1887, y establecido en la posesión D. José Maria Llinás de Andreu, y Real decreto de 23 de Febrero de

y en su nombre la Reina Regente de Vista alegre, está destinado á que la servia; no habiéndose pre- 1886:
del Reino, se ha servido disponer albergar los obreros solteros ó sentado ningún aspirante solici- Considerando que la industria de fa-
que por ese Centro directivo se viudos sin hijos menores de edad tándola durante el término seña- bricación de harinas por el sistema 
abra concurso por término de 30 que por un accidente desgracia- lado para el concurso, y debien- llamado «Austro húngaro» no se na a 
días para la admisión de solicita- do hayan quedado absolutamen- do por tal motivo proveerse por smosu adquiao” bastante desarrollo 
des de aspirantes á ingreso en el te inválidos para el trabajo. oposición conforme a lo dispues- en distintos puntos; por cuyo motivo 
Asilo de Inválidos del Trabajo. El orden de preferencia para to en los artículos 526 de la ley es necesario clasificarla con la cuota que

De Real orden lo digo á V. I. el ingreso en este Asilo es el que Provisional sobre organización su importancia requiere y en armonía 
para su conocimiento y demás determinan las siguientes bases, del Poder judicial y 55 de su adi- con la respectiva á las demás fábricas 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- 1.a Los que resulten impedidos cional de 14 de Octubre de 1882; que la tarifa 3.a menciona: 
chos años. Madrid 7 de Abril de para el trabajo por accidentes los aspirantes á la expresada pía- Considerando que si bien la Admi- 
1892. ocurridos en ocasión de prestar za presentarán sus solicitudes nistración señaló provisionalmente la

ELDUAYEN socorros para salvar personas en documentadas ante el Presidente cuota que estimó oportuna á las fábri-
Sr. Director general de Beneficen- incendios, naufragios, inundacio- de aquella Audiencia dentro del cas que emplean el procedimientoin- 

cia v Sanidad. nes, hundimientos de minas ó plazo de treinta días, á contar dicado, es necesario fijar la definitiva,
____  edificios y casos similares. desde el siguiente á la publicación creando al efecto un nuevo epígrafe en

2.a Los impedidos para el tra- de este anuncio en la Gaceta de la tarifa 3. : .
Dirección general de Beneficen- bajo por accidente en el ejercicio Madridy debiendo comenzar los trCan““eren rX Cosíos 

cía X Sanidad, del arte ú oficio a que estuvieren ejercicios el dia 16 de Mayo pro- requisitos que para tales casos prescriba
En cumplimiento de la Real dedicados, sin que por parte del ximo y verificarse antela Salade el art. 75 del reglamento industrial:

orden de esta fecha y conforme interesado se hubiese omitido gobierno conforme a lo proveni- Considerando que si bien en el in- 
lo onece tüa el art 11 de la ins- cuidado ó prevención alguna pa- do en el citado art. 526 de la ley forme emitido por tres industriales,
IPrePlenara v reo-lamento ra evitarlo. Orgánica del Poder judicial. cuya redacción es igual, pretenden se" 2 Ai Papa- 3.4 Los que hayan quedado in- Madrid 24 de Marzo de 1892.— señale á los aparatos trituradores la
de , silo, envd 1 os - ap útiles para el trabajo por cual- El Subsecretario, Marqués del Va- cuota de 212 pesetas con que en la ac-
JO de 12 de Enero “ltimo, se abre quiera accidente del mismo, aun aillo. tualidad contribuye cada piedra de las
concurso para que los aspirantes (Gaceta del 6 de Abril )
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Be estudindo al . .................. . Boleun oh’al en cumplimiento San Nicolás ’ Marqués de Cándido Dirgo.apreciando las ventajas de dichos apa- de lo que prescribe el art. 166
ratos „ al mero deseo de reducir la de la ley Municipal vigente. — ---------- --- -------- -------
tributación, como por lo general ocu- Don Leopoldo Ballestero Pérez Jue,59 "V'cJX^que aun supuesto ~— Sección Judicial.
que los trituradores en cuanto á la can- Por 5 jornales á Cándido don- = del partido de Alfaro.
tided no dieran mayores rendimientos zález, á - pesetas................ ..... » . Por al presente edicto haco saber-
quejas indicadas piedras, la calidad de BorsidASnyo Gil.Aid.— 8 ” Don Pedro Arias Gogo, Juez de pri- Que D. José María Martínez Yanguas 

las harinas es muy superior á la que "Redro Ramos ' 4 1,T5 mera instnncin de este partido. Registrador de la Propiedad que’ Z

lo tanto, aprecios mucho más elevados Por* id.APodroNnrtínez,4.1,75 7 » ha sustanciado incidente de pobreza de partido, cesó en desempeñoy proporcionan utilidades de mayor Por 1 ú Celedonio Zubiza- —i r oh \ d e.su cargo por jubilación, según Real
importancia á los fabricantes, según rreta, á una ?........... 7 » Q promovió ‘ vulián Zorzano, en el orden de siete de Julio de mil ochocien-
claramente demuestra el Ingeniero en Por íd. 4 Felipe Marín, á íd. • 7 » que se dictó en definitiva la sentencia tos setenta y dos; y á instancia de sus
su estudio respectivo al particular. ron"04 León Marquínez, á cuyo encabezamiento y parte dispositi- herederos he acordado se anuncio .

S M el Rey (Q D. G.), y en su ° T54d................................ 535 va, dicen: mestralmento on k Gaceta de i
nombre la Reina Regente del Reino, Encabezamiento.—En la ciudad de y Boletín oficia t do . • •
de conformidad con el informe emitido ’ ’ Logroño á treinta 3, v. " . ) de esta provincia,
por el Consejo de Estado en pleno, de . Importa esta nota la cantidad de oeno. ’ I por espacio de tres años, á fin de que
acuerdo con lo propuesto por ese Gen- cincuenta y tres pesetas diezcénti— 1 03 noven a ) os; el Si. don llegue á conocimiento de cuantos pue-
tro directivo, ha tenido á bien resolver mos. I edro rias Gago, Juez de primera dan tener que deducir alguna reclama-
que se adicione el epígrafe general de ------ instancia de la misma y su partido, ción contra dicho Sr. Registrador
«Fabricación de harinas y sémolas» Nota de los gastos originados du- habiendo visto los anteriores autos en- Dado en Alfaro á dos de Abril de 
de a tarifa 3 3 con uno particular re- rante la presente semana en las tre partes de la una como demandante, mil ochocientos noventa y dos -I.
dactado en los términos siguientes: obras de reparación de la cárcel D. Julian Zorzano Ochagavía, sin pro- poldo Ballestero _p S M n -I
«Fabricas de harinas por el procedi- 1 2 i • v 1 ^aiiesceio.— - . D. I., Claudio) 2)11 ' L del partido. fesion alguna, vecino de esta capital, Seguramiento Austro húngaro u otro seme- Pesetas Cénts. i - I Pora-
jante». Pagarán por cada máquina de ------ -------recluso actualmente en esta cárcel como
cilindros ó triturador movida por agu a Por 2 jornales á Faustino Láza- confinado procedente del penal de San ------------- • — ._
ó vapor 265 pesetas. ro, a 3 pesetas..................... 6 " Agustín de Valencia, en que extingue I

Nota. Para la compresión ó reduc- Borzfanegas de yeso. • . • 1 50 condena, defendido por el Ab ogado don AMINAAGAMAN
ción de sémolas y afinadas las mis- r5 adri os...................... 275 Canuto Sáenz de Tejada y representa- UOd OfCALE.
mas se conceden dos máquinas de ci- TOTAL................... 10 25 do por el Procurador D.Esteban Mar- —
lindros afinadores por cada triturador ,, _ ,
exentas de pago; pero si el número de Importa esta nota la cantidad de tinezi y de 1a otra el Sr. Abogado del on Isidoro Gomez, Alcalde constitu
ías mismas excediese de esta propor- diez pesetas veinticinco céntimos. Estado en representación de la Hacien- cional de esta villa deSan Torcuato.
ción, se pagará por cada cilindro afi- ____ da, y los extrados en rebeldía de don Hago saber: Que se halla vacante la
nador de exceso el 50 por 100 de la Eustasio Ruiz, D. Pedro Ruiz y don plaza de Secretario de Ayuntamiento
cuota fijada á cada triturador. Nota de los gastos originados du- Remigio Vidaurreta, sobre pobreza del de esta villa, que interinamente viene

De Real orden lo digo á V. I. para rante 1a presente semana en las demandante; desempeñándola D. Valentín Lumbre-
su conocimiento y efectos oportunos. obras de relabra de losa vieja y. ras J o ,Dios guarde á V. I. muchos ños Ma- cordón en la calle del Mercado Parte dispositiva.—Fallo: Que debo ras dotada con 225 pesetas anuales; 
drid 28 de Febrero de 1892.—C0seNA polet.. cfau. declarar y declaro á D. Julián Zurza- sTos”spiran tes podrán prosentor las

Sr. Director general de Contribucio- ------------- no y Ochagavía, pobre para litigar en 3 / ecre aría e yun-
I . nes directas. Por 78 metros cuadrados de re- la tercería de dominio preferencia æ ° en término de 15 días, á

labra de losa, á 1,13 pesetas . . 2 "contar desde la inserción de este anun-
Y se publica en el Boletín oficial metro............................. 88 14 que tienen deducida Basilisa y María ció en el Boletín oficial de esta pro

de la provincia para conocimien- Por 26 metros lineales de reía- Ruiz, contra los interesados en el ex- vincia.
to de los industriales á quienes bra de cordón, 4 0,75 íd. . . 19 50 pediente sobre exacción de costas que San Torcuato 29 de Marzo de 1892 
afecta y según lo dispuesto por la I I se impusieron al padre de las mismas I —Isidoro Gómez.
Dirección general de Contribucio- total................... 107 64 Pedro Ruiz, en el interdicto que le si
nes directas en comunicación fe- . Importa esta nota la cantidad de guió el Zorzano para recobrar la pose- I - - - - - - - - - - - - - -
Cha 29 del pasado. ciento siete pesetas sesenta y cuatro sión de dos fincas en Halda, concedién-
Tcentros . ) lit
Logroño 4 de Abril de 1892.— ____ dole todos los beneficios que á los de su Anuncios»

José María de Torres Pérez. — clase les dá la ley, y con las obligacio-
Nota de los gastos originados du- nes que por la mismase le impone; sin

•- - - - - - - - Xal a.presente semana en las hacor expresa condenación de costas de Tártaros de orujo,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL con piedra de Pradillo en hs ca- osté incidente. alumbres y heces secas.

de lies de Sagasta y Mayor. Así por esta sentencia que además ----------
LOGROÑO. p... d de notificarse en la forma prevenida en Compra en comisión de dichos

= P , ------------- los artículos doscientos ochenta y dos y artículos, pagando todo su valor
1>,+909 , 7 — For 5jornales a Felipe Fernán- • siguientes de la ley de Enjuiciamiento

"69 de Marzo. dez, 4 2475 pesetas • — . 13 75 civil, se publicará en el Boletín ofi- TULLAN MURO,
3.a semana I zaldA—nteodarcín, 4 3,50 ciAL en la forma determinada en el ar- fabricante de alcoholes.

Nota de los gastos originados du Por 2 la. á Justo San Nartrh, á 3 50 «culo setecientos sesenta de la citada LOGnoso.
nota ae los gastos originados du- 1,75 4. . ley, al menos que no se notifique per-

rante la presente semana en as• ' w sonalmente á los litigantes rebeldes Remítanse muestras de los ar- 
obras de reparación de la calle non g — . . ° oendes, tc . .de Sagasta, ejecutadas por admi- ................... solicitándolo la parte contraria, lo pro- 05 arriba expresados,
nistración bajo la dirección del Aporta esta nota la cantidad de nuncio, mando y firmo.—Pedro Arias [Pago al contado.
Sr. Arquitecto municipal, según veinte pesetas setenta y cinco cén- Gago.
cuenta aprobada por el excelen- timos. Dado en Logroño á treinta y uno de 7O.X

I tísimo Ayuntamiento en sesión Logroño 30 de Marzo de 1892. Marzo de mil ochocientos noventa y _______ _ _________
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DE IA PROVINCIA DE LOGROÑO.

TECSLDNCION
Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 

sello 12.°, expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 

de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

- rro DE LA rTANZa Tanto por 100

IMPORTE ANUAL premio

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CARGOS VACANTES contribuciones. recaudadores.' agentes ejecutivos, para recaudadores

.Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arnedo. 1.a Arnedo, Hercc, Préjano , Quel,
Santa Eulalia Bajera, Turruncún y 
.. ................................................................. Recaudador. 182.126 12.900 " 2 "

Id. 2.a Arnedillo, Munilla, Enciso. Poyales y
Zarzosa...................................................... Recaudador. 42.956 4.900 " 2 25

Id. 3.a Corera, Galilea, Ocón, El Redal y
Robres........................................................Recaudador. 56.217 5.700 » 2 80

Id. 4.a Bergasa, Bergasillas, Carbonera, Tude-
lilla, Villar de Arnedo y Muro de Aguas. Recaudador. 45.004 4.000 "25

Calahorra. Única. Alcanadre, Ausejo, Auto], Pradejón
y Calahorra....................................Agente ejecutivo. " " 3.000 " "

Logroño. 1.a Logroño...................................... Agente ejecutivo. » " 2.400 » "

Id. 3.a Jubera, Lagunilla, Murillo y Gen-
zano. . ......... .Recaudador 86.873 8.700 » 225 Ral

Nájera. 7.a Brieva, Canales, Mansilla, Villavela-
yo, Ventrosa, Viniegra de Abajo y Vi- te
niegra de Arriba....................................... Recaudador 39.080 3.40 »

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 
en cada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

'Logroño 1 2 de Abril de 1892.—El Delegado de Hacienda, José M." de Torres Pérez.
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H DFTPOSITATIL DF FONNS MIIMCIPALES DF CILIIOIA * , rustituriomil de Grihalos.

AÑO ECONÓMICO DE 1891-92. 3." TRIMESTRE. Don Angel Elias Campo, Secretario del Ayuntamiento constitucio-
--------------------------— =—  .. . — nal de esta villa de Grábalos,

CUENTA del 3." trimestre del año económico de 1891-92 que rinde . . Certifico: Que en el acta de Ia sesión celebrada por la Junta mu- 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos nicipal de esta villa en el día de hoy, se encuentra el siguiente 
verificados en la Caja de su carao, á saber: .

91! lcu tlcular.=En tal estado, visto el déficit de 2895,98 pesetas que
resulta en el presupuesto ordinario de este Municipio que acaba de

1 .a PARTE.—CUENTA DE CAJA. votar la Junta para el próximo año económico de 1892-93, esta cor
poración, en cumplimiento à lo que determina el núm. 2.° de la Real 

======--------- -------- ---------------------- - orden circular de 3 de Agosto de 1878, pasó à revisar todas y cada
Pesetas^Cénts^ una de las partidas de dicho presupuesto con objeto de procurar en

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . 23029 16 posible su nivelación, sin que le fueia dable introducir economía
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................... 39221 45 d &"na en os gas os por ser pura y necesariamente indispensables

----------------— los consignados para cubrir las obligaciones á que se destinan, ni
Cargo....................................... 62250 61 aumentar tampoco los ingresos que aparecen aceptados en su ma-

-------------------  yor rendimiento todos los ordinarios permitidos por la legislación
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . 45403 61 vigente.

En su consecuencia, siendo de todo punto preciso cubrir con re-
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 16857 » cursos extraordinarios las expresadas 2895,98 pesetas la Junta entró

á deliberar sobre los que mas convenía establecer, que ofrecieran
5 dicha cantidad y fuesen adaptables á las circunstancias especiales

de la población. Discutido ampliamente el asunto, y convencida la
2. PARTE. CUENTA POR CONCEPTOS. Municipalidad de que el encabezamiento de consumos que la Ha-

------------------------------------ ------------------- ------------------------------ cienda tiene señalado á esta villa no se permite ningún otro re- 
cargo que el ordinario del 100 por 100 establecido anteriormente se-

_ deor por operado- realizadas en este “rales esteTimes- I gün la ley de 7 de Julio de 1888 y con la sola excepción establecidaANCAGEBOS. nes realizadas. trimestre. t. por el art. 118 del reglamento de 21 de Junio de 1889, ni aunque lo
Pesetas. Cents. Pesetas. Cents. Pesetas. Cénts. permitiera seria conveniente por lo excesivo que este impuesto resul- 

taria para los contribuyentes, acordó por unanimidad desestimar
1 .° Propios............................................ 818 » 1930 09 2748 09 este medio y proponer al Gobierno de S. M. el establecimiento de un
3. Roptestos.: ::::::: 5558 53 385 53 6875 7 impuesto módico sobre el consumo de paja, leña y patatas de todas
4. 0 Beneficencia............................. » . » 1288 45 1288 45 ciases que se haga en esta localidad durante el próximo ejercicio,
5. o Instrucción-publica.................. " » " " " " cuyos artículos consienten respectivamente el gravamen del 528, 4 y
7. Extraordinarios............................. 456 7 56 50 521 50 13 milesimas de peseta cada kilogramo que desde luego señala la cor-
8? Resultas.......................................... 7003 71 847 41 7851 12 poración, sin que exceda este tipo del 25 por 100 del precio medio que
9. Recursos legales para cubrir el dé- +1— , - 1ficit......................................... 57400 „ 34051 25 91451 25 • en dichas especies en esta localidad, lo cual esta dentro de la

10. Reintegros........................................... 424 „ „ » 424 , prescripción marcada en la regla 1.a del art. 139 de la ley Municipal
Amplincién. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1536966_ _ _ _ " " 15369 6C y demás órdenes posteriores, según se acreditará en el correspon-

Total de ingresos.. . 87476 87 39221 45 126698 32 diente estado ó tarifa que se unirá al expediente; calculando la Junta
un consumo de 200.000 kilogramos de paja, 200.000 de leña y 80.000

"A V*. de patatas en todo el ano, que viene á producir las 2.896 pesetas, dos
1 .° Gastos del Ayuntamiento. . . . 4084 61 1604 , 5688 61 céntimos mas que lo que asciende el déficit del presiniast g, ai.
2 . Policía de seguridad.................... 2207 » 421 25 2628 25 - ,11.t - - *

3 .° Policía urbana y rural............... 2903 78 4092 97 6996 75 zpor imo, que el precedente acuerdo se fije al público por tér-
4 .° Instrucción pública........................ 3206 75 6413 50 9620 25 mino de 15 dias, segun y para los efectos prevenidos en 8 201.9 a

■ : “L: p 1873 62 1053 32 3633 72 387de ln citad Ren orden circular desde Agostodeisrsyeñ l
7 .° Corrección pública......................... 1098 62 777 » 1875 62 6. de la de 27 de Mayo de 1887, y que una NQZ transcurrido este pía-
8 :6 Caras:: 4720” 57 29413 37 70727 83 zo se remitan al Sr. Gobernador civil los documentos señalados en la

10. Obras de nueva construcción. . . » „ 180 » 180 » regla 6.a de la última de dichas disposiciones.
11. Imprevistos. ..... .......................... 161 25 280 87 442 12
12. Resultas............................................ » » » r » » NO habiendo mas asuntos de que tratar, se levantó la sesión v

Ampliación...................................... 981 85 » » 981 85 2 •  firman los Sres. Concejales y asociados presentes, excepto D. Loren- 
Total depagos. . . 64447 71 45403 61 109851 32---- zo Ruiz, D. Cándido Fraile y D. Valentín Sesma que manifestaron

, , . no saber, de que yo el Secretario certifico:— José María Ruiz.—Ce-
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libros_. —

de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se ente -ferez.—Carlos Ruiz.—A ícente Beltran— Santiago Pérez— 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio. Clemente Ruiz.—Julián Blázquez.—Ramón Diez.—Vicente Diez._

En Calahorra á 31 de Marzo de 1892,—El Depositario, Calixto Pa- Blas Pérez.—Serapio Pérez—Leocadio Blázquez.-José Maria Gar- 
lílvlv •

cía.—Angel Elias, Secretario.
de • ‘ S ----• ‘ " s Corresponde bien y fielmente con su original á que me remito.

— Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los con el V. B." del Sr. Alcalde en Grábalos á 27 de Marzo de 1892.=El 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. Secretario, Angel Elias.—V.° B.°, el Alcalde, José María Ruiz.

En Calahorra al. de Abril de 1892.—El Secretario-Contador, 
Nicolás Sáenz.—V.° B.°,—El Alcalde, Roqués. - _________________________________________ ______

IMPRENTA PROVINCIAL
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